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A PROVINCIA DE LEON 

. toi^íro que lo* Br«í!.Aicald«a jSecrt-
uirios y .eiban aámerea del BOLHTÍH 

'^M Mrrfwpondan «1 distrito, diepea-
'ik«fl q^í se f.ífl un «Jomplar en «1 sitio 

ift «1 mibo del .'lunero ni^uionVi. ' 
Los Sflcretnrios .etúdarin d» eóastt-

. vsc loa BoLHcrtiís solícoionados OTd«-
akdwQ'j.titií (¡ara su «neuaiííxucidu, 
4»* drt«rá t«riñcMso e»da ifio. 

Sí PUBLICA LOS Lüm, BIERCOLESl VIEItfiES 

. Se snacnbe en la Contaduría de la Diputación prOTincial, & cuatro pe-
sotas cincuenta céntimos el trimestre, UCAO pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas &1 solicitar la suscripeidn.: Los 
pagos defuera de la capital se homi por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en'ltw? suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
foaectón. de pe.se.¡a' que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con'aumento proporcional. ; . , -

Los A juntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo ¿la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1005. 

Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas a] año. 
í-iúrneros aueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

' Xas disposiciones de las autoridades, excepto Inr que . 
sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente til ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo da intere* 
particular previo el pago adelantado de-veinte céntimos 
do peseta por cada líuei- de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de ls 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en -
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-' 
viemore de dicho año, y cuya'circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre 71 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. . .. -

PÁRTEOFICIAL 

¡•Vesidendi ásl Cansejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don 
-Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continüan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás perr. 
: sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Goíító del di» 30 de Octubre) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
V>. Emiliíinij Llamas Bustam&ute, 
Subdelegado de Medicina del par t i 
do de S t h í g ú n , contra la providen
cia de ese Gobierno acordando sa 
suspetisioti en el cargo, sirvase 
V . S. ponerlo, de oficio, en conoc í -
miento de las paites interesadas, i 
fin de que en el plazo de diez días 
4 contar desde la publ icación en el 
BOLETÍN O í i c u L d e esa provincia de 
la presóte orden, puedan alegar y 
presentar los documootos ó juat i f i • 
cantes que consideren conducentes 

. S en derecho. 
Dios guardo á V . S. muchos afios. 

Madrid 20 de Octubre de 1906.— 
El Inspector general, C. Bejarano 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Extracto de la sesión de 22 de Oc
tubre de 1900 

Presldenefe del $r. BaBfomaiile 
Abierta \n soeion á las occe de la 

m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Miranda, Berjóo, Pallares, Due-
fias, Jolis, Diez Gut ié r rez . Anas, 
Rodr íguez Sánchez , Ferniodez Bal-
búeoa, . S a á r e z y; Alonso "(D.~Isaac), 
leída el acta de la anterior fue apro • 
buda, • • i . 

Se admit ió al Sr.-Arias la excusa 
de asistencia & estas sesiones por te
ner que ausentarse. 
, Ept'ra en el .salón el' Sr . -Sá 'nchez. 
Fe rnández . . '.;:;-:.--Í.~J. 
';,:'.Qued6 enterada d'.i la comunica-
cióOfdel. .Alcalde da Hi ro , ,demos
trando g ra t i tud por las atenciones: 
de que fué objeto la Comisión que; 
represento A dicha ciudad en el'5." 
Congreso. Agr ícola ; 
. ' Se leyeron'y pasiiron á . las^Comi-
siones para dictumoo varios asuntos. 

Para completar la Comisión de 
Hacienda fueron designados los se-
ñ o r e s P i l l a r e s y Fernandez Balbuena. 

El Sr. ,Presidente levanto la se-
BIOD, seña lando para el orden del 
día de la inmediata, lectura de asun
tos y d ic t ámenes que presenten las 
Comisiones. . 

León de Octubre de 1906.—El 
Secretario, Vicente Pí te lo . 

M I N A S 

Solicitada en 20 de Agosto ú l t imo 
por el Sr. D. Augusto Sandino y 
Barcón, concesionario de la mina de 
oro ÁKriaklh, n ú m . 3 .441 , la de
claración de imposibilidad de expío 
tar separadamente á la vez las subs 
tancias de la segunda y tercera sec
ción que se encuentran en la referí 
da mina, y como consecuencia de 
esta dec larac ión la del derecho á 
exploUr las mencionadas substan

cias de la segunda 'secciÓQ dentro 
del per ímet ro de-. dicha conces ióa , 
;cuy» petición se npoyiv onrlos;nr- ' 
i í cu los 20 de la ley de Bi>8es,'.y512 y . 
13 del Reglamento de Minería v i 
gente: , ';J:¿>,> - o. ' " ^ 

Resultando que publicada la ante
dicha p e t i c ó o en el n u m . . 103 del 
BOLETÍN OPICUI de esta provincia, 

"oorrespóndiento alV27. del mismo 
mes," no sé presentó r e c h m a c i ó a en • 
contra dentro del'plazo de ocho dias
que al efecto se seña lo ; que la Je f i -
tura de Minas informo en 6 de Sep
tiembre siguiente, manifestando ser 
cierta iá imposibilidad de referencia; 
que en vista, de lo actuado y con 
arreglo al citado art. 12 del Regla : 
m e n t ó , se declaró por decreto de 
esto Gobierno c i v i l de 10 del ú l t imo 
mes citado, la imposibil i tad de ex
plotar separadamente i la vez las 
substancias dé la segunda-y tercera 
secc ión ' que d e á t r o del pe r íme t ro 
de la' referida mina se, encuentran, 
cuya reso luc ión ,publ icada en ei Bo-
IBTIN OFICIAL de esta provincia n ú 
mero 111, correspondiente al 14 del 
mismo, es hoy día firma-por ho! ha
berse presentado recurso de alzada 
dentro del t é rmino regla mentarlo; y 

Considerando que la repetida icn , 
posibilidad lleva consigo, s e g ú n de
termina el art . 13 del ya dicho Re
glamento, de Minoría, el reconoci
miento del derecho que el concesio
nario de las substancias de la terce
ra sección tiene 4 extender sus t r a 
bajos á las de la segunda dentro del 
pe r íme t ro de sus concesiones, el 
Sr. Gobernador, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien declarar que 
el concesionario de la mina de oro 
Ávriabella, n ú m . 3 .441 , tiene dere
cho á explotar las substancias de la 
segunda sección que dentro del pe-

r imét ro-de d icha ' conces ión se en
cuentran', de corjforini lad con j o 
prevenido en el art; 13 del R j g l a -
meuto de Minería v igente . 

Lo que dé orden.del Sr. Qoberáa-:. 
dor se publica.. ; .. i 

León 25 de Octubre do 1906,—Kl 
Ingeniero Jefa, E . Oantalapiedra " 

O:. 

. .OFICINAS DE HAOIENDA»'-'i 

kOVUNISTSAClON DE H A C I E N D A v! 

DE LA. PROVINCIA DS LEÓN 

-Propiedades 

" N O T I F I C A C I Ó N .1 

' Siendo descóoócída la residéncia:* 
actual de D." Francisco Mart ínez Ca
ñ a s , vecino del Ayuatamiento de 
Vi l l a tune l , y la de D. José Marta 
Alvarez, de-la propia veaihdad, esta; 
Adminis t rac ión Ies avisa por medio 
de la presente notificación se s i rvan-
indicar cuál sea su* residencia ac . "-~ 
tual , á fio de notificarles un acoer 
do; por el que al primero se le con- : 
cede un t é rmino para jus t i f icar su 
personalidad y otros extremos, y al- ; 
segundo se le da' audiencia en el 
expediente quo se t ramita sobre re
dención de rentas de fincas que/ , 
compró p: ocedentes de San Isidro de 
León; adv in i éndo le s que si transcu
rren diez dias sin personarse en e l 
expediente, se sobreseerá en cuanto 
á ellos, pa rándoles los perjuicios que 
en derecho correspondan. 

León 27 de Octubre do 1906.—Kl 
Administrador de Hacienda, Joan 
Montero y Daza. 
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Delegación de Hacienda de la provincia de León 

1 '•" 

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A 
D K T A B A C O S 

HEI'RESEfiTACIOS DE LA PROVINCIA' 
D E S A L A M A N C A 

EKIACIÓN de lus (fecstos t¡n\btadoi< suitmvioB eo lu ooch"» del 16 al 11 de 
Octulre de 1906 eo «i «iDiacén de 1 > SubalteriiH de Fucnteguitmido. 

Clase 

4 * 
5* 
3 . ' 
7;-
8 V 
íl * 

11. * 
12. ' 

De O'Oó 
O'IO 

0'15 
0'S5 
0 5 0 

De O'Ol 
» 0 0? 
» O'OS) 
» 0 10 

0'15 

0S& 
0'50 

^1.00 

Numero 
de 

electos 

1 
1. 

'1 
. 3 

.'" 4' 
¿ 

47 
91 

200 
616 

187 
70 
73 

600 
110 
142 
378 

S.'ilO 

.68-

88 

N U M E R A O K & N 

A 
Sin 

A 
A 

. A 

Sm 

[Timbres m ó v i l e s equivalentes a l papel 
¡ t imbrado c o m ú n 

E>.706 
17.984 

9.163 
31.903. 84.780 y 84.781 -
14.603 ¡il 14.606 
ÍÍCI.4I=I 43.063 v43.964 

4.337.604 al 650 
514.107 al t>14.VOO 

Timbres especiales móv i l e s 
3.337 

115 delp'iego n ú m . 419.836, j pliegos comple
tos de los púcoetos 463.600 y 463.601 

Del n ú m . '970. , 
. - > 4,024 
• t 2.720 

Timbres de comunicaciones 
981.499 a! 981.510 

Del n ú m . 2.371 
> . . 136.309 „ . • . . ; . 

176 del piicgo i i u m . 211.063, y pliego completo 
del núra ; 224.17a ,. 

70 del pliego nmn. 534.137, y.pliegos completos 
de los f.úmeros 534.138y 5H4.648 al 534.662 

.137.160 ., . Del LÚm. 
2.77K 

39.676 

Le que se avisa por medio de este BOLETÍN OÍICIAL para couooiiaieiitii 
de las autoridades y publico eo general; eu la loteligencia de que dichos 
efectos timbrados quecUn nulo*, y p .» ¡o U i t o , retirados de la c i rculación. 

León'26 de Octubre-de 1906.—El Delegado do Hicienda. Juan Ignacio 
Morales. 

A.rnNTAMIBNTÜS 

i--,»/ AlcaUiamní(ittíeioiUíl"de 
Ctémenet 

S e g ü " me coraunica. Raimundo 
Vnlboeo*." v e c i n o l d é ; Villayandre. 
pueblo de este Ayuntanoiento.. el ' 
día 3 del njes actual mando íi su 
hijo Felipe Valbuena Fernandez• & 
Djudar en las faenas dé la labracza 
'á'eáfS'ne-ubns parientes que tiene' 

• en Ero'iero dé Valdetucjar, y .segúi) 
car ta .qué ' . recib 'ó , le dico.eo'ella quo' 
se m'arRbn A 4méricá;Eü' .q<i ioto dul 

• reemplozi) de li)05, con ,el núm. . 8.-
y declar/ do soldado" para.: servició 
•active. ' 
• ? Se.suplica su cup tu rá • y c b ñ d ú c , 

• ' .c i io ' .á 'esU Alca ld ía .xsso dé ser ha
bido. .. , .-' ' • 

Crémenes 20 de Uctubre de 1906. 
—Bonifacio M'.renda. ' • 

Alcildia ccnstitticwml d« 
. CacabeltH ' ' 

.- .Se ha presentado en esta Alca 1-
. dia D. Isidoro'.Valcnron: Lépéz,' de 
;esta .vecindad,.tnanif^staado qde.se 
: halla eu su poder un p«rro de cazo, 
él cual se aparec ió 'en su casá^el d h 
18 del. corriente: cuyan eeñas EOI,: 

'pelo bl.inco, con uiancbaR color ca 
fó, reprefentando comí) unos nueve 

. a fies. ,;• 
., Lo que sa ¡muiicia ni público pero 
que el tiijefió' do dicho perro pnedn 

pasar .á recogerlo, previo,' pago de 
los gastos que haya ocnsioua.io;-.¡ 

Ctcobelos -¿2 de Octubm d« 1906. 
— E l Álcálde, Fraucisco Ucieda; - ' 

A kaldia cmtMucionil de -
Vtllafranea de Bierto * u . 

i S e g ú n n i e ' participa í Guillermo 
Martioez. vecino do esta v i l l C el dia' 
19 del actual SO; ausen tó de su casa 
su hijo Oervasio Martínez, de 19 
años de edad, 'ignorando su parado 
:ro, v cuyas señas, personales sñn: 
E i tá tu i ' a . i ' egu la r ; color.inoreoo,.bar 
b i lamp 'ño , nariz y,..boca regulares,' 
ojos, i'jegros, y viste ti-aje de,.pana 
negri(","llev*a; boina, aiul, 'camisa de 
f rauelá y zapatos R e d o n d o s , ' ' ; 
•. Lv qúe' se hace'(públinórpü'rV q u é i 
caso de.ser habido, fea co'udúcido.á 
la'ícaf'a p a t e r n a . ; , ' 
' V i l h f n n c » 22 de Octubre de ;906. 

— E l Alcalde, Frabcisco'Mógtlalena' . 

Ño- habiéndose ' , podido iiplebrisr 
sesión eo el dia . 26 del actual pot 
falta'de n ú m e r o suficionte de s e ñ o 
res representantes .de! partu'io. se 
lés .coúvóca r .ue io inen té i, loo eiec-
tos de mi circular do fecha ¡6 del 
que.rigo, iL'iierta;oti el BOLETÍN'OFI, 
CI*L del d i i 19 &•>'. inismó, pnra- el 
dia 6 de Novieabre; próximo, y .ho " 
ra de las diez de: la "mautiuu, en el 
salón de sesiones de este A y u n t a 
miento; en'la inteligencia, que cual: 

quiera que sea el número de loe 
que concurran, se tornátil acuerdo. 

Villhfranca 27 de Octubre de 1806. 
— E l Alcalde, Francieco Magdalena. 

AhaUití constítucitmal de 
Cebantco 

S e g ú n me participa D. Miguel 
Valbuena del Blanco, vecino de 
Mondregmes, el dia i'2 del mes de 
í íep t iembre ú l t i m o desapareció de 
su casa su hijo. José Valbuena Gon
zález, soltero, dé 21 años de edad, 
ignorando su paradero apesar de las 
gestiones que dice ha practicado en 
nu busca; fi-jndo sus s e ñ a s las s i 
guientes: Estatura 1,610 metros, 
pelo y ojos negros, color moreno; 
viste traje de'.pana color café. 

Se ruega íi las autui'idades y Guar -
dia civil-su buscá y e p t u r a , y caso 
de éer habido s'-'a conducido A é s ta 
Alcaldía , para ser entregado ol pa
dre. 

Oebonico 22 de Octubre de 1906. 
— E l Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

A kaldia consMuaonal de 
L a Pola de Qordón 

S e g ú n me participa la vecioa de 
La Vid , Rosa Lombas, el dia 20 del 
actual desapareció de la casa pater
na su hijo 'Francisco Rodr íguez 
Lombas, de 22 años de edad, de es
tatura 1,640 metros, .pi ló castaño,-

"ojos idem. nariz rt-guler, barba 
poca; viste traje de p i s a . 

Y como hasta la fecha ignore su 
paradero, ruega A las autoridades 
y Guardi i c iv í i íeo iutéres'en por su 
busca y captura, y de ser habido lo 
conduzcan a la casa paterna, 

LirPül.r/do^Gordóo 4 24 lo Octu-
.'brede 1^06.—El Alcalde, Diego Ca 
•ruezo. .- .. . • • 

.Alcaldía consiiíuctoml de 
Carueedo 

Por té rmiñó.de . túez 'd ías ' están al 
públ ico . /en , ie Sac ro ta i í i de esta. 
Ayuntamiento J ó s i ; r e p a r t i m i e n t o s 

.''dü:tóri,,if.or¡áir'urb'¡n»r y." mat r icu lá : 
para el • año" de 1907 . L o s con t r i b u -s 
yentes puedéii ' ¡ í i ir i intejich'ó - plazo' 
examinarles y . -présentaf ¿cóotrii los 

. mism(,e;las>e(di!nyacipíé6"quet.crean 
convéi-ientes."-^" "• 

Carueedo 20 de O.'.tnbro.do 1906.; 
— É r A l c a l d e , José. Moral, . ... 

Alcaldía consliMaonal de 
Balboa . .; - ' 

. : ¿Se 'ha l l an :e¿pues tps al público por. 
término, de diez, .días" en. 1« Secreta
ria del Ayuntamiauto, ' 4 fin do oír 
' rec lamacióies , el padrón de céíiU;; 
las-persónálés y matricula industr ial 
desafio de 1907. 

' Balboii 22:de .Octubre de..'1908 — 
El; Alcalde; Gumersir .dó Cerezales.'': 

A kaldia constiiucionnl de . -
• Vegai del Candada • 

S s halla (ie limniflésto en esta Se-
cretaria por té rmino de diez días , á 
cóutnr desde, la' insorcióu del^pre-
sente en el BUIETIN OFICIAL, lu ma 
tricóla'; d;-.; sub-idin industrial para. 
1907. Durante c i iy i i plazo se admi-
t i ráu ' los . réolainaciones que.fusren 
procér ieutes . 1 ' . ' ; - • '.-'" ,' '. ; ' 
. Vegas del Condado 20 á i Octubre 
de'1906:^-iL'aureano Ferreras. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferraia 

No habiéndose celebrado por fal
ta do i .úmero la sesión de hoy, con
vocada paro el examen y ,"en eu 
caso, aprobación del presupuesto 
carcelario para 1907. se convoca 
nuevamente con el mismo objeto á 
loa señores repreeeatantes del par
tido para el lunes 5 del p róx imo 
mes de Noviembre, 4 las diez, en la 
consistorial de esta v i l l a . . 

Ponferrada 25 oe Octubre de 1906, 
—Sergio Alcón . 

A kaldia consíiiuciomil de 
Santa Maria de Ordo* 

Terminado el repartimiento de 
Cpntribucioneb por rús t ica y pecua -, 
r ía de este: Á y ú n t a m i é t t o para el 
año de 1907,; m como las littas de 
edificios y FOIÍTCÍS referentes al mis
mo uño,' se hailao expuestos al p ú -
bUco-pi.r t é rmino de ucho días para 
oir reclsmacioces. 

Sao tit Maria de OrJ¿s 4 22 do Oo • 
lubre de'i906 — E l Alcalds, Ped.-b 
Alvarez. 1 - " 

* ". • . 

Formada la matricula de con t r i 
bución industrial ce esto Ayun ta -
m i t n t o para eil año de ' ¡907 , se ha
l la expuesta-ai público (.or t é r m i n o 
de diez dias para ¡as. Véclamaaioues 
oportunas;-. 

Santa María d é ' O r d á s á 22 d é 
Octuore tio 1906.—El: Alcalde, . Pe
dro Alvarez. 

Doo Vlcíor González Bu i t rón , A l 
calde coustitucional del A y u r t a 
miento de Toreuo. 
Hago saber: Que el día 3 de No

viembre próximo, y hora de las.ca
torce á las diecisiete,' ¿e procederá"" 
eu é s t a s casas consistoriales á,- la " 
tercera y ú l t ima subasta" (por falta 
de resuRádu-;(lé" lás :'dos áutér ióres) í 
eo venta exclusiva de i.is especies 

.de iiquidos'y Cárues de es ' . e . té rmi
no, para el año do 1907, bf j o el sis 
tema de pujas á la llana y con su
jec ión :al piiejjo de cóúdici i ines qué 
es ta rá ,ue 'maa i f i és tq .eu ' la.-Secreta-;;.' 
ría dé este Ayun támien tó ' . . ,'-". 

V'/Que él Impdrté ' . lotár . de, las éspo- . 
cie*B arrendables citadts, "compren 
dieodu los, recargos autorizados, ear 
el;]dé.;y;óOV.S'i pese t a s , ¡ cuyas dos; 
terceras partes,sou; 6.339,90 pese
tas, por.lo qué oi tipo miuioio para 
la que se anuncia t e r á el de esta 
CalHlllld. 

Que la fianza que hab rá do pres
tarse ciinsistirú; en j a ciiji-tá -parte 
de la cantidad .eu: que resulte adju-
.dicado el arriendo, ciébiendp.déposi- -
tarso ea lá' ca j i iñúñic ipal .v ;" 

Que m g a r a n t í a - n e c e s a r i a , para 
hacer postura" será el !5:por 100; de l -

- importe del tipo minimií de subasta J; 
' expresado, püdiecdó ¿«posi t iúse por 
cua lqu ie ra .dé los medios que auto
riza el a r t . 277 del Regioaiento vi
gente.. 

" . Qiié lós' precios . míiximos 'i,-qúe'-;. 
podrá vender; las especies referidas' 
el arrendatario,;: serán los /mismos 
que para:la.;séguiKla sob'ista' cous-

, taa; en el 'expedienta oportnuq. ••;..'.' 
>; 'Qúé- las pi'oposiciijue8;:podr4n ha
cerse por uno ó.uiás >añqs,' ¿o é x e e - • 
' d i e a d p ¿ a ' t b r t e tres,siendo, empero, 
inadmisibles" las.Vqii'é por ¿«tf&jjpo.. 
¿o dichos,oños no liub.-au la to tá l i -
dad de! cupo respectivo. -

QdeJá .adjodiea i^ ia ' iMi 'hXrá á fa
vor d é l a s proposiciones ó pujos que 

http://qde.se


mejoren el tipo, eligiendo entre és 
tas la que mejor resultado o tro zea á 
los intereses oel vecindario. 

Toreuo 26 de Octubre de 1906.— 
Víctor G o i z á l o z . — E l Secretario, 
Adolfo P o r o á u d e z . 

Alcaldía constitucional ie 
Villamandos 

Se halla expuesto al público por 
t é rmioo de ocho diasel repartimien 
to de la riqueza rúst ica y pecuaria 
de este Ayuntamiento purn el «fio 
de 1907, en la Secretaria del mismo. 

Asimismo se halla también por 
t é r m i n o de diez días la matricula 
industrial , ssi como también las l id -
tas de edificios y solares por espacia 
de ocho, paru el uño de 1907. 

"Por tanto,, los contribuyentes en 
.ellos .compreudidós pueden exami 
Lañes durante dicho plczo y for 
mular las reclamaciones que crean 
oportuo&s. 
.. Villamandos..'¿i de Octubre de 
1906.—El Alcalde,-Marcos Rodri 
gnez. . 

Alcaldía comtiluHonal de 
Vegaquemada 

Terminados de su formación les 
repartos de la contr ibución de rús 
t ica, pecuaria y urbana, y la ma
tricula i i duEtrlal, para el próximo 
sao de 1907, se h i l l an expuestos ¡J 
público en la,Secretaria , por; t é r m i 
no de ocho días , pera oir reclama 
ciones sobie apl icación de cuotas de 

los contribuyentes en cquél los com
prendidos. 

VegsquetDada 24 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Salvador López. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega, 

No habiendo tenido efecto las su-
bsstas de arriendo de consumos á 
venta libre, en cumplimiento á lo 
(cordado por la Junta municipal , el 
día 7 de Noviembre próximo y hora 
de las tres de lu tarde, t end rá lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y Concejales en Comi-
s i ó r , la subasta con la f icul tad en la 
ven/.a,á la exclusiva de las especies 
de vicos, vinagre, aguardientes, a l 
coholes y licores, carnes frescas y 
saladas, tceites y cervezas, bajo el 
tipo de 10 404,80 pesetas, m á s el 
3 por 100 para conducción de cau
dales, durante el año de 1907, y se 
admi t i r án proposiciones por iguales 
tipos, durante los años de 1908 y 
1909, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consig
nar en la Depositaría ó eu la mesa, 
en el acto, el 3 por 100 del tipo se-
Salado. • 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do los que quieran to 
mar parte en la misma. 

San Justo de la Vega 23 de Octu
bre do !906. — El Alcalde, Lncio 
Abad. 

Alcalttia constitucional de 
San Andrés del Raianedo 

Comunica á esta Alcaldía el veci
no de Trobajo del Camino D. Ma
riano Vega Buiz, que el día 29 del 
actual, y hora de Iss dos de Ja tar
de, desaparec ió de un prado que d i 
cho señor tiene arrendado en este 
t é rmino municipal en la carretera 
de León á Asiorga, un caballo de 
las serías siguientes: 

Edad de 30 meses, pelo rojo, al
zada de seis cuartas, con ana estre
lla en la frente, la crin cortada, una 
mancha blanca entre el cusco y el 
nudil lo, con una rozadura en la pa
ta derecha. 

Se ruega á las autoridades y á la 
G u a r d i a o v i l que, caso de ser habi 
do, lo comuniquen á esta Alcaldía. 

..Sao Andrés del Rnbanedo 30 de 
Octubre de 1906 — E l Alcalde, Ma
nuel Sant'-s, 

Alcaldía constitucional de 
Valmrde Enrique 

. Terminados el repartimiento d é l a 
ooDtribución. terr i tor inl por rús t ica , 
colonia y pecuaria, listes de e¡lifi-
cios y solares, matricula de indus
tr ia l y padrones d i cédulas persona 
les que han rio regir en este M u n i 
cipio en el a ñ o de 1937,se hallan ex 
puestos al púolioo eo la Secretaria 
de este Aju t i tamieoto por e! t é rmi 
no de ocho y diez d ías , respectiva 
mente, para oir reclsmaciones. 

Valverde Enrique 22 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Juan P é r e z . - : 

Don Pedro María de Castro Fernán 
dez, Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad do Astorga y su partido. 
Por el presente se cita y llama á 

un sugeto que estuvo en el mes 
de Agosto ui t imo eo esta ciudad, 
acompañado de una mujer que se 
dedicaba á la venta de relojes y 
ffjas, y especialmente a la llega
da de los trenes, y so dice llamar
se Juan Barcial, ambulante, para 

3ue dentro del t é r m i n o de cinco 
iae, á contar desde la inserción de 

la presento en el BOLETÍN OFICIAI 
de. la provincia y Oactta O/icial de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do, cárcel pública, bajos, d prestar 
declaración en isa asá' por amenazas 
i Juan .de la Cruz Mar t in ; bajo 
apercibimiento que de no .compara-" 

.cer. ó manifestar su residencia, le 
parar.'i el perjuicio c o n s í g u i e a t e . 

Dado en Astorga a 19 de Octubre 
do 1906;—Pedro Mana do Castro.— 
Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Don Pedro Maria de Castro, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de Astor-
ga y so partido. ' 
Hago saber: Que para bncer efec

tivas las responsabilidades pecunia- . 
riss impuestas i ' Nicolás : Marcos, 
Delgado1^) Maquinista, v e c i n o ' d é ' 
Turnia,.en la causa que se le siguió., 
por falsedad de un documeoto. p r i - : 
vado, presentado en ju ic io , se sacan 
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... CAPÍTULO V I -

Dilngistro de acciones, obligaciones y prtttaMos . 
y de la investigación 

. ' "Ar t . . - 67.. Para facilitar la inves t igac ión de las. utilidades 
penódicás fundadaseh . t i t n lo í civiles ó mercantiles que atri1-,-

•biiy'an a l -ac íeedo^ ' é l ; ,derecbi r de -.reclamar á su" deudor -e l 
pago, de tiempo';¿ntiempo,debaa.eficíbs. 'divideudoB ó i n t e r é - . 
ses.de capital i invért idoi y él consiguiente deber que la- ley 
impone ai deúdor .dé , re tener la contr ibución correspondiente,'; 
se ííesráríí un registro, q u é compréuderá tres .itiros ajustados -'. 
á los modelos números 2, 3 y 4 - ';• . '"'•-. -

E l piiniero se l lamará de acciones; el segundo, de obliijacio-
• n u g M i i l u i y: el tercero, faprMamttitfottcariM.' 

Art.'SS.; "La inscripción en dichos.librds sé hará->por. .ún 
Abogado-deV' Es t a ío . 'E I Jefa "dé la" dependencia 1 au tor iza rá 
con su.firma y el sello de la óficina la dil igencia dé su ' aper.. , 
tura . 

,....Los Abogados registradores au to r iza rán t ambién con so;. 
-f i rma.uha.di l i^eocii al. tomar posesión yjoesar en el Regis
tro, haciendo constar la fecha eu que se eiicargan dé él y el . 
dia en que cesen -• 

v A r t . o9. Los asientos-de dichos libros se .ha rán , cqusig-..; 
'cando en ellos los datos pe r t iueó te s qne constea: , ; ] ' ;,' .'. ; . 

V*. En declaraciones juradas-; ildcumént'os q u é prese'ntén \ 
' los.Corp'o>aciones;'.,Sociedades ypart iculares , , ú otrbs' feha-, 

cientes. . - • . '.-Ji-v í ' í v - - ' "•••'"• '••::'':''".: 
- 2.° : En documentos presentados para la l iquidación del 

impnestn de derechos reales.. . .'.,''. > , 
'•" 3.° .Eo expedien tés dé .ocúltacióa y defraudación; t e rmi 
nados por acuerdo firmo y ejecutivo. 

A r t . 60. Por ceda Corporación, Saciedad ó particular se 
; déet inarán en los Üós.priméros libros del Registro dos p á g i -
"ñas . En-la de la izquierda se hará un extracto del d o c u m é n t o . 

• iñscr ibib 'e , y en !a .dé; la ,derecha se c o n s i g ú s í á n , en las casi- ' 
llas' que lós 'modelosi iüdicaá, los datos ú que l i s . mismas se 

. rofieren.. ; - ' ' - . ,.'• : ', '. ' 
Ar t ; 61 - E l Abogado de! Estado registrador ' l l evará dos 

indicea ¿ jus tadas á los módeloi n ú m e r o s 5 "y 6, ¿ n o , por o! 
orden;olfabético, do las Corporaciones; Sociedades y pardea'. 
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rente á su-poreona!, ni por los de la tarifa 2." en cuanto ¡1 
dividendos ó ' in t e résés ; ,:'; "•'?'•'- '••- • . ' - - - . 

Cuáníió la industria ó iudustriee éjercidas se ;hál laran grav , 
.vedas.en Urifa-'.So, la^Vcontribuidóu' indrilitriul. que ño f í e s e v 
'ila':8.fi oúijqúé á la vez sé 'ejerciese ' alguna industrio de esta ' 

-misma,tarifa 3.*, no d e v e n g a r á n . c u o t a p o r ' e s é c ó ó c e p t o ! ú i - • 
.b'útandó I i íSociedod por los binoficiós qne d o ' a q u é l l a \ o b t e n ^ ' 

• gn; no ex ig iébdose nu'oca por 'üná roiemn industria la cou t r i - -
bucióü de utilidades eo su tarif.i 3 / y la industrial . < 

:Art ,6.2. Los Dirébtórea, Gerentes ó í e p r é s é o t a n t e s de los : 
• Banc'os'y Sdciédades que .110 se¡in;:de s e g ñ r q s l ' n í c i o n á l é s ó 
- extranjeros,' preseo. tár to además de.da-declaración-.juradíi-.'dé 

utilidades: v r ••.'•" " ' V . . . / v i ' : " ; , V:,.. 
í . ° ' El biilacce-y Mémo'ria anuales. " . - .••.':•/• 

v. ¡2," Certificación que expreso las.oifras de todos los.saldos 
.. decdores y.acreederps de las diversas cuentas que l iqi i idáñ. , 

en la de ipéididas-y, gananc i a s» , aunque por acuerdos dé las, 
Sociedadés ée d é n aquellos saldos otra diferente apl icación; y " 
.--3.* ; Cualquier otro documento que U Adminis t r .ac ióu 'né- : ' 

:cés i te para comprobarla exacti tud de la .dec larac ión . : 
Art'. 53.' Lá Adminis t rac ión t end rá derecho, siempre que ' 

lo estime,necesario, para comprobar ;cob mayores datos la; 
exacti tud de la. dec larac ión de utilidades,- a t e m p e r á n d o s e á;¿ 

. los preceptos del-Código uo Comercio. 
> ;' Eó-s 'u 'consecuencia , -podrá designar un fancionár in doiHav-
i c ieñdaVde-recóoócida 'competoucia' que, éxámii ie- lós-liíiros-
- meroan t i l és dé la .Societind,' el cual l imi ta rá é se rsconoci-" 
miento á tomar nota del-' t i tu lo : de las cuentas deudoras y • 
acreedoras quose deben liquidar on la de «pérdidas ó gáoan--
cias>,'y dél importe de. las cifras d é sus saldos reipectivos, 
asi como á pedir copia de cualquier aciiérdo por ei cual a l 
guno de ostis saldos no se. haya liquidado en la expresada : 

. cuenta, y á examinar ésta para su comprobac ión cdn los sal- -
dos de las.cueutas parciales referidas. 

A r t i 54. Las Sociedades'de segu ro» hacionales y ex l ran-
jeras presen ta rán también declaración jurada del im porte to -,. 
tal de íes primas de seguros- aot iguop 'y- nuevos que.hayan 
recaudado en ifepaSa en cáda trimestre. ' 
- ; Con esa declarac ión, que present i i rán en los quince prime-

••'•*S 
' lí'L 
'1M 
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¿ pública subasta las Sacas s i -
giiieotes: 

Término de Turcia 

XJoa t ierra, r egad ía , t é rmino de 
Turc in , al sitio de las Escobas, de 
cabida de cuartal y medio, ó sean 
10 á r e a s , 73 cen t i á r ea s . que linda 
O., COK prado de D. Tirso Alonso; 
U . , con tierra de Francisco Maulla; 
P., con camino real, y N . , con tie 
rra de Aotonino Pérez ; tasada en 
160 pesetas. 

Una tierra, secann. en dicho t é r 
mino, al sitio de los Valücos, de ca
bida 8 fnaegas, o sean 2 hec t á reas , 
25 á reas y 28 cen t i á reas , que linda 
si O., con otra de Santiago Mart í 
nez; M - , otras de Manuel y Marcos 
González y otros; P., de Manuel 
F e r n á o d e z , y N . , otras de Domingo 
Pérez . Benito Mart ínez y otros; ta
sada .en 500 pesetas. 

..-' Otra tierra, centenal, en dicho 
. ' t é r m i n o , al sitio de Valcosante, ca

bida de 2 fanegas, ó sean 56 áreas , 
28 centiáreaF; qno linda al O , otra 
de Melchor Mngezj .M , de.Carlos 
Arias; P., de Ma-mela Carrizo, y N , 
de Santiago Mar t ínez ; tasada en 
100 pesetas.' 

Coa t ier ra , ' t r iga l ; «écaoa , en d i 
cho t é r m i n o , al sit ió da los Juncos, 
de cabida de un cuartal, o sean 7 
á reas , 4 ceu tMréas , que linda ai O , 
con otra de Antoaio Marcos; M . , con 
reguero del Palero; P., con t i a r r i de 
Benito Mart ínez, y N . , de Miguel 
Mar t ínez ; tisada 100 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , secana, en el 

referido t é rmino , al sitio del Aspra, 
de cabida de 2 cuartales, 6 sean 14 
á reas y 8 cen t i á reas , que linda O., 
con otra de Primo Carriz), y lo mis
mo al M . ; P.. con otra de Victor A l -
varez, y N , cu.i camino del Aspra; 
tasada en 40 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , secana, eu el 
mismo té rmino y sitio que la ante 
ñ o r , de cabida dé un cuartal, ó sean 
7 á reas , 4 contiaroas, que linda al 
O., con otra de Pablo Marcos; M . , 
de Rufo suarez; P., de herederos de 
Jacinto Mart ínez, y N . , con camino 
del Aspra; tasada ea 5 pesetas. 

Otra tierra, t r iga l , secana, eu d i 
cho té rmino de Turcia, al sitio del 
Castillo, de cabida de cuartal y me
dio de tr igo, ó sian 10 á reas y 58. 
cen t i á reas , que linda al O., con otra 
de Domingo Pérez; M. , con camino 
del'Aspra; P., de Antonio Marcos, y 
N . , de Juan Fernáñdaz ' Tr iga l ; ta
sada eu 5 pesetas. 

Otra tierra, centenal, t é r m i n o de 
Palazuelo, al sitio de S o ñ a n é s r d e . 
cabida de un cuarta!, ó sean 7 á reas 
y 4 . c e n t i á r e a s , que l i ' ida O., otra, 
do Felipe Antóo ; M . prado de.Ber
nardo Delgado; P., t i i r r á de Evaris
to Pérez, y N . , da Manuel Pérez; 
tasada en 10 pesetas. ' _ 

Otra tierra, centenal, e i "dicho 
t é r m i n o , al sitio de.la cuesta del 
Palazuelo, da cabila de dos cuarta
les, ó soao 14 á reas , 8 c e n t i á r e a s , • 
que linda O., de Agustina F e r n á n 
dez; M..'de Justo Pérez; P., de Va-
lontio (3arcia, y N . , con camino p ú 
blico; tasada en 100 pesetas. ,. 

Otra t ierra, t r iga l , en el expresa
do t é rmino , al sitio de la Torro, de 
cabida de un cuartal , ó sean 7 áreas 
y 4 cen t i á reas . que linda O., con 
camino de U Torre; M. , de Beuito 
García ; P., oe Froilá i Mar t ínez , y 
N . , de José An tón ; tasada en 50 pe
setas, 

El remate t endrá lugar el día 30 
del próximo mes de Noviembre, fio 
ra de las once, en la sala de au
diencia de este Juzgado. 

No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos torceras partes de la 
tasación, siendo de cuenta del com
prador la habil i tación del t í tu lo su-
pletorio de posesión; y p i r a tomar 
parteen la subasta es p r a c m c o u -
signar el 10 por 100 de la tasación 
dada á las fincas. 

Dado en Astorga ¡i 13 de Octubre 
de 1906.—Pedro Mana de Castro.— 
El Escribano, Juan E e r n á n d e z Ig l e 
sias. 

Don . Bienvenido Casado Tejedor, 
. .Abogado y Juez municipal d é 

Santa María del p á r a m o . * 
' Hago saber: Q ie para hacer pago 

de pesetas á D . Froilán González 
Prieto, vecino .d« esta v i l la , que su 
convecino Jase Mart ínez Marcos le 
es en deber, y á las que fué conde
nado; en el correspondiente juicio 
verbal c i v i l • seguido, contra ' e l , , se 
S'icsa ¡Ua venta «n públ ica subasta 
los biünes e m b i r g a d ó s corno de la 
propiedad del mismoq ie á continua
ción se r e seüau : 

1 ." Una casa, eo el casco de 
esta vi l la de Santa Mt r i a , á la calle 
denominada iLa P e d r e ñ a l , seña la
da con el n ú m e r o treiota y uno an
t iguo y veintinueve moderno, que 
mide una supeificio de sesenta y 
tres metros cuadrados: linda por-
derecha eatrando, casa de J e ión i -
mo Sarmiento y Miguel Amez del 
Egido; izquierda, José Mayo Mayo; 
espalda, Ignacio Cuevas, y de f i en-
te, calle án su s i tuac ión ; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

La subasta t end rá lugar el d ía 
veint idós del p róx imo mes da No
viembre, 4 las diez de la m a ñ a n a , 
en la sala de audieo 3ia de este Juz
gado, sita en e l consistorio de este 
Ayuntamiento. 

No será admisible n inguna pus-
' tura que no cubra las dos terceras 
partes do la t a sac ióo ; que para to
mar parte en la subasta es requisito' 
indispensable que los licitadores ó 
compradores consiguen previameo-
te eLdiez por ciento del valor de d i 
cha casa, y se hace constar que será 
de cuenta del' o.-nprado:' la h-jbil i-
tacióu del t í tulo supletdrio de pose-: 
s ión . 
. Dado ta Santa María del Pá ramo 
á dieciséis da Octubre de mi l nove
cientos seis.—Bienvenido Casado. 
—P. S. M . : E l Secretarlo, J o s é ' 
G u t i é r r e z . 
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ros diiis siguientes al lUt imq'més del trimestre á que aquélla 
• se re f ie ra , -ocompáñarán- los^documentos siguientes: 

-'A'. '-.Una relución'.eertiflcada -en que se haga constor enn 
respecto á los seguros'reollzadosen el trimestre: .;.>- - ;-

l . " El importe total d é l a s . p r i m a s anuales estipuladas por 
la oficina central. 
, 2." Igüi'iUdato con respectoi.cada uni 'de-las "sucursales' 
ó agencias qub'tengan establecidas' ,eu la Peniusulá- .é is|as ' 

. .adyacentes. ;-.;'.'••', . . ' ' J ' - - ' ^ 
> " 3.° ' Nüoíé rb total de pólizas expedidas. ' " -."*'". 

£ . Otra relación certificada, en que conste con respecto 4 
todos los seguros anteriores:. 

I ." El "numero tutal de pólizas . ; -
2:*/ El importo' total.de.las primas.". . " ; 
3." E l importo de las realizadas. 
4 * ''El'.de las pendién tés de. pago.. '. , ' _ "•.': ... 

•"' 6.* . El importe tó ta l de las que huyan sido-baja. , .'.: : 
0. Y otra relación, también certificada, en la que con 

. . respecto á todos los seguros éx i s t en t é s conste::. , . 
1. ° ".Elimporte de las primasdeveegadas. 

- y" El de las realizadas procedentes de seguros de tr imes
tres anteriores; y 

3." El de las realizadas procedentes del trimestre ú l t imo . 
Dichas relaciones certificadas se fundarán y. t end rán su 

just i f icación eu los libroa registios de pólizas, en los de re 
caudac ién de primas y en los libros registros de inscr ipción 
de asociados, rese rvándose la Adminis t rac ión el derecho de 
verificar toda clase de comprobaciones para apreciar la exac
t i tud de los documentos que a c o m p a ñ e n i la declaración 

ju rada . 
.... Además presen ta rán las referidas Sociedades, en e l primer 

messiguieote á la fecha en que hayan cerrado el ejercicio y 
liquidado sus operxcioues, el balance oficial de é s t a s , en el 
cual habrá de acreditarse por modo expreso la partida que 
hayan recaudado por primes de seguros, antiguos o nuevos, 
efectuados en E s p a ñ a , cuya obligación llenaran las Compa- : 
filas extranjeras con relaciones juradas que, de acuerdo con -
un registro de primas que habrán de llevar sus eucureales, 
p resen ta rán á la vez que su balance oficial. 

Sin perjuicio de i n g r e s a r á los respectivos vencimientos, 
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en calidad de prestamistas.-el impuesto establecido en la ta 
rifa 2.* de.utilidades sobre-Ios in t e reses .de ; lós tp rés t amos .que ' ' 
hicieren á sus asegurados , -deberán las Compañías de seguros 
presentar una relación completa de aquellos. • 

Los asegurái lps no-tendrán obl igación ¡"oé.- retener.' el •.im?¿ 
' puesto sobre dichos* intereses, siendo la\ própiá- 'Sociedad la. 

encargada de ingresarlo', con independencia de-íaVcuota'"q'ue 
por razón de ios seguros le corresponda. Si dichas C-impa • 
ñ ias . prestaran solo á sus asegurados, los bas ta rá satisfacer el 
impuesto sobre Ibs'intereses, s ió;obl iga 'ción. ' .de ' 'cansar ' a l t á 
en la matricula de la contr ibución industr ial . . '->y 
; ' ' A r t . ' ' & 6 ; ^ . ^ : d t t p á < ^ ' é n . é l ; » r t i e ñ l o ' a o t o f I ó r se é p t i e n d e , 
ein parjoicio.'de la.pblig. icibñ'que tienen las -Sociedades' de' 
presentar certificaciones, para que la > Adminstraciou cuide 
de que sea suficiente la garan t í» de los seguros, determina
da por el art. 43 ds la ley dn Presupuestos de 30 de Junio, 
de 1895. , . -

En su cousocuencia, los Directores y Gerentes de Ins So
ciedades de seguros de incendios, tlé vida,y. de daños en la 
propiedad mueble o inmueble, p re sen ta rán dentro del p r i 
mer trimestre de cada año económico una 'ce r t i f i cac ión del 
importe de las primas realizadas durante el anterior, y los 
de'las Sociedades de seguros mar í t imos y de valores, ce r t i l i - í 
c a r á n á . d i c h o fin en cada trimestre e l - impor te de las pn-. 
mas matizadas en el precedente. - • . r . . 

A r t . 56. t o s Registradores do la propiedad presentarán 
declaración jurada del importe total de los honorarios que 
hayas devengado en cada trimestre, en que coñe te : 

1. * E l importe í n t e g r o de los honorarios. 
2. ° E l de las dos terceras partes de dichos honorarios. 

'i.'. La clase de Registro, y cuando sea de cuarta clase, el 
importe de la fianza. Pasados quince días desde el ú l t imo 
mes del trimestre sin haberla presentado, los Admimsirddo-
res de Hacienda liquidarán provisionalmente el importe de la 
con t r ibuc ión , en vista de la úl t ima dec l a rac ión 'p re sen tada , 
debiendo satisfacer su importe á la presentación del recibo..... 

Las liquidaciones correspondientes i todos los Registros de 
la propiedad que en la provincia haya, deben realizarse y han 
de figurar necesariamente en los estados, modelo o ú m . 9, de 
los meóes de Enero, Abr i l , Julio y Octubre de cada a ñ o . 

http://total.de

